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Este martes, el Consejo Legislativo del Estado Vargas (Clev) aprobÃ³ la Ley del Timbre Fiscal de la entidad que
determina el recaudo de Impuesto de Salida en el Aeropuerto Internacional SimÃ³n BolÃvar en MaiquetÃa. 



Cada pasaje cancelado con las aerolÃneas que venden en bolÃvares, mantuvo el Impuesto de Salida de cuatro
Unidades Tributarias (U.T), que corresponden a 708 bolÃvares, pero las personas que compren boletos en moneda
extranjera, deberÃ¡n pagar una tasa de 44 dÃ³lares americanos. 



Por su parte, JosÃ© FÃ©lix Varela, presidente del Clev, afirmÃ³ que la medida servirÃ¡ para incrementar la recaudaciÃ³n del
impuesto y asÃ reducir la fuga de divisas, ademÃ¡s seÃ±alÃ³ que el mecanismo estarÃa enmarcado en el Decreto de
Emergencia EconÃ³mica del presidente NicolÃ¡s Maduro, para captar ingresos que no dependan del negocio
petrolero./Con informaciÃ³n de Notiminuto





http://www.2001.com.ve/con-la-gente/127922/boletos-aereos-comprados-en-dolares-pagaran-tasa-de-salida-en-
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